
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                        Sucesión. 2019-00787 

 

Con el fin de poder dar por terminado el presente proceso, solicitud hecha por los 

apoderados judiciales de los herederos reconocidos, alléguese copia de la escritura 

pública No.647 de la Notaría 15 del Círculo de Bogotá, mediante el cual adelantaron 

la sucesión.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez 
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